
2744 2 febrero 1984 BOE.-Núm.28

•

Provincia: Santander.
Plazo: Veinte años.
Zona de servicio del Puerto de Santander.
Destini?: Garale de camiones dedicados al transporte.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. W de diciembre de 1983.-EI Director general. Luis

Fernando PaJao Taboada.

Dta 7 de marzo de 1984

Fincas números 71 al 76. a las 10,00 horas, en el Ayun.
tamiento de Lucana.

Fincas números 78 '&1 80, a las 11,00 horas, en el AyWl
tamiento de Lucena.

Fincas números 81 &1 8l5. a las 12,00 horas, en el Ayun
tamiento de Lucf'na.

Fincas números 86 al ea, a las. 13.00 horas, en el Ayun
tamiento de Lucena.

DIO. 23 de febrero de 1984

Fincas números 16 al 20, a las 10,00 horas en el Ayu~~
tamiento de Lucana.

Fincas números 21 al 25, a las 11,00 horas en el Ayun~

temiento de Lucana.
Fincas números 26 al 30, a las 12,()() horas. en ei Ayun

tamiento de Lucena.
Fincas números 31 al 35, & las -13,00 horas, en el Ayun

tamiento de Lucena:.

~ta 24 da febrero de 1984

Fincas números 313 al 4a. a las 10,00 horas, el}. el Ayun
tamiento de Lucena.

Fincas n4meros n al ta. a las 11.00 horas, en el Ayun
tamiento de Luoena.

Fincas números 48 al 50, a las 12,00 horas, en el Ayun
tamiento de Lucena. .

Flncas números 51 al 55. a las 13,00 horas,' en el Ayun
tamiento de Lucena.

Dla 8 de marzo de. 1984

Fincas números 91 al 95, a las 10,00 horas, en el Ayun·
tamiento de Lucena.

Fincas númer06 98 al 99, a las 11.00 horas, en el Ayun
tamiento de Lucena.

Fincas números 100 al 104, a las 12,00 horas. en el AVo.lnta~

tamiento de Lucena.
Fincas números 105 al 109. a las 13;00 horas, e~ el Ayun

tamiento de Lucena.

Dla 9 de marzo de 1984

Fincas númeroe 11lJ al 114, a las 10,00 horas. en el Ayun
tamiento de Lucena.

Fincastnúmeros 115 al 118, a las l1,(lO horas, en el Ayun
tamiento de.- Luc~a.

Fincas números 119 al 123, a las 12,00 horas, en el Ayun~

tamiento de Lucena.
Fincas números 124 al 128,: a las 13,00 horas, en el Ayun

tamiento de Lucena.

. Dta 12 d6 marzo de 1984

Fincas números 129 al 134, a las 10.00 horas. en el Ayun·
tamiento de Lucena.

Fincas números 135 al 139, a las 'll,OO horas, en el Ayun
tamiento de Lucena.

Finca.s números 140 al 144. a las 12.00 horas. en el Ayun
tamiento de Lucena.

Fincas númeroo 145 al 149, a las 13,00 horas, en el Ayun
tamiento de Lucena.

DtB la de marro d8 1984

Fincas números 150 al 1M, & las lD,OO horas, en el Ayun
tamiento de LUcena.

Fincas números 155 al 159. a las: ll,OO horas. en el Ayun
tamiento de Lucena.

FIncas mlmeros 1M al 184, a las 12.00 horas.. en el Ayun:.;
tamiento de Lucena.

Fincas númeroe 165 &1 168, a las 13,00 horas, en el Ayun
tamiento de LUcena.

Sevilla, '19 de enero de 1984.-El Jefe del Centro, P. D.. el
Ingeniero Jefe de la Dlvisión de Construcción, Rafael Sé.nchez
Cubero.-l.4oe-E.

,
Fincas números 56 al SO. a las 11,00 horas, en el Ayun

tamiento de Lucena.
Fincas números el al 65. a las 12,00 horas, en el Ayun

tamiento de Lucana.
Fincas números ee al 70, a las 13.00' horas, en el Ayun~

tamiento de Lucena.

Dl4 6 de marzo de 1984

TERMINO MU~ICIPAL DE LUCENA

Dfa 22 d6 lebrero de 1984

Fincas número 1 al 15. a las 11.00 horas. en el Ayunta.miento
de Lucana.

Fincas números 6 al 10, a las 12,00 horas, en el Ayuntamien
to de Lucena.

Fincas números 11 al 15, a las 13,00 ho~s ert el Ayuntamien.
to de Lucana.

RESOLUC10N de Zl de dic~embre de 1983, de lo
Dirección GeneraL tU Carreteras, por la Jlue '8
hace púbUca. la Resolución miniBteri.al de 19 de
diciembre de 1983 que aprueba fa. nueva denom~
ción :Y !tmbolo para la travesta d8 Puente Genll
J)or la antigua carretera C-338. Provincia cU Cór
doba.

RESOLUC10N de .19 de enero de 1984, del Centro
de Estudio)' Apoyo Técnico de SevillG. por la que
se señalan fechas para el levantamiento de actas
previa.B a la ocupación de loB bienes :Y derechos
afectadoB por la obra.. 1-CO-3Ul ..Ensanche y-nejo
ra del firme de la CN-331. de Má/c,ga a Córdoba.
pu.ntos kilométricos 470,009 al 493,128. Tramo.. Lu
cena-"Benamejía. Provincia de Córdoba.

Este Centro de Estudio y Apayo Técnico. en uso de las fa
cultades que le confiere el Real Decreto 1454/1982. de 25 de
junio, en relación con el artículo 98 de la Ley de Expropiación
Forzosa, ha resuelto sei'lalar en los días y horas que al fina.l se
indican. en el AyuntamIento de LUcena. para el levaDtamien~
to de las actas previas a la .ocupación de los bienes y derechos
afectados a consecuencia de las obras: l-CO-307...Ensanche y
mejora del firme de la 'CN-331 de Málaga a Córdoba, puntos
kilométricos' 470,009 al 493,128. Tramo: Lucena-BenameJfa, en
la. provincia de Córdoba. las cuales llevan lmpUcita la decla
ración de utilidad pública a tenor de lo que prescribe el ar~

ticulo 10 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.
No obstante su reglamentaria inserción en el ..BoleUn Ofi

cial del Estado_, .Boletin Oficial de la Provincia de Córdoba.
y los diarios .Córdobaa y .La Voz de Córdoba-, el presente
sei'\alamiento será notificado Por cédula a los interesados afec
tados, que podrlm concunir 8.l acto personalmente o bien re
presentados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución. pudiendo ha
cerse acompañar, a su costa. si lo estiman oportuno, de sus
Peritos y Notario, as( como formular alegaciones al solo efecto
de subsanar los posibles errores de que pudiese adolecer la
relación 'anexa de propietarios. bienes - y derechos afectados,
bien mediante escrito dirigido a este Centro, hasta el día se
ñalado para levantamiento de actas. o bien en el momento
del mismo.
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Por resolución ministerial de 19 de diciembI'e de 1983 'se ha
acordado lo siguiente~

1.0 Que el tramo de la antigua carretera C~338, de Osuna
a Lucena, oomprendidoentre SUs intersecciones con la nueva
C-33B (variante de Puente Genil, lado LucenaJ y la CO-750. de
N~334 a C-338. que constituye la antigua travesfa de la locali·
dad., tenga en lo sucesivo el siguiente sfmbolo y denominación:
carretera 00·740 (T) de Puente Genll.

2.0 Que el tramo de la antigua carretera C-338, compren
dido entre BUS intersecciones con la CO-7l5O 'J la nueva C-33e
(variante de Púente Genil, lado Osuna) quede en lo sucesivo
integrado en el itinerario de la carretera CO-750. de la N-334
a la C-338.

Madrid. 27 de diciembre de 1983>-El Director general. En
rique Balaguer Camphuis.

RESOLUC/ON de 1Il de "diciembre de 11183, de le
Dirección Genflral ds Puertos y Costal. por la que
S6 hace público la autorización otorgada. (J don
Ramiro Martln Pescacror y hermano. para el cam
bio d, cle.ttno de la concesión transfertda a lo.
mismo, pOr Orden ministerial de 19 d. agosto d.
1970 Y rehabiUtada por Onu", ministErrtal de 12
de enero dB 1983.

El l1ustrtsimo seiiar Dlrector general de Puertos y Costas
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
Junio de 1979 (.Boletín Oficial del Estado- del 23), ha otorgado.
con fecha 20 de. diciembre de 1983, una autorización 1. don
Ramiro Martfn Pescador y hermanos, cuyas características Bon
las sIguientes:
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BELACION DI! PROPIETARIOS AFECTADOS CON MOTIVO DI! LAS OBRAS l-CO-3m

Tttrmino municipal de Lucena

1745

Finca

l1úmero

1
2
3
4
5•7,
8
ij

10
11

12

13
14
15

16-11
18-19

20
21
22
23

24-25
28
27
28
29
30
31
32
33
34
333.
37
38
39

40
41

42

43..
45
46
47
48
49.
50
51
32
53..
55
56
57
58
59

80

61
. 62

63..
65
66
67
68
69
70
n
72
'73
74
75
76
77
11

Propietario afectado

Don Salvador Torralvo Murial.·
Don José Ramirez Reyes.
Don Francisco Fernández Baro.
Don José Estepa OrUz.
Don Juan Serrano Pino.
Don Antonio ArjoDa Sánchez.
Don Manuel Sánchez.
Don Juan ArjoDa Sanchez.
Don Juan Villafranca Porras.

Don José Gómez Arcos.
Don Antonio del Espino González.

..Sociedad Cooperativa Lucentina de Ar-
tes en Metal.,

"Don José Sánchez Garrido.
Don Antonio del Espino Gonzé.lez.
Herederos de don Pedro Vlbora Manj6n.
Herederos de don Pedro Vibora Manjón.
Qon José Moyana Fuentes.
Don José Santamaría Beato.
Don Antonio !.opera Henares.
Don Francisco López Hernández.
Don Rafael Bujalance Garda.
Don Francisco Fernández Villalta.
Don Francis-co Fernández Villalta.
Don Francisco Luque Murtel.
Don Juan A. Moreno Mudoz.
Don José Huertas Baro.
Doña Aracel1 Jiménez Alvarez.
Don Francisco López Fernández.
Dofi Pedro Villa Romanilla.
Don Miguel Gutiérrez Roldán.
Don José SAnchez Garrido.
Don Pedro Graciano Repuyo.
Don Julit1n Ureña Martinez {.Muebles

MAYco.l.
Don Allljandro Escudero- BujaIance.
Cooperativa de Viviendas.
Don Domingo MpntenegT1? ~ncho.

Don Basilio Vico Jlménez.
•Muebl~ Toro y Urefia, S. L.•.

Hermanos Prejo SOlfs.

Don Básilio Vico Jiménez.
Don Tomás Ramirez Aguilar.
Don Antonio J. López Fernández.
Don Miguel Gutiérrez RoldAn.
Don José Sánchez Garrido.
Don Francisco Barranco Hurtado.
Don Francisco Mario Alba.
Don Rafael Muñoz Delgado.
Don José Pérez Vernet.
Don Cristóbal Cubero Bujalanca.
Don Francisoo Navas López de Goma.ra.
Don Rafael Torres Olmo.
Ddn Antonio Córdoba Torres.
Don Cristóbal Muñoz-Trujillo.
Don Miguel Agullera Benltez.
Don Antonio Córdoba Torres.
Don Francisco Sarabia 'FernAndez Vi

Harta.
Don Gonzalo Galindo León.

Don AntonIo Córdoba TorreS.
Doo Alejandro Escudero Buialance.
Don José Garcfa Vé.zquez.
Don Francisco Sarabia FernAndez Vi-

llarta.
Don Narciso López Aranda.
Don Antonio Carrillo Cuadra.
Viuda de Andrés Jiménez BlanCa!.
Don 'Joaquín Adamur Jiménez.
Dofta Aurora G6mez Mufioz.
Dón Antonio Cuenca García.
Cruz Roja de Lucena.
Don Antonio Carrillo Cuadra.
Don José Garcfa Garcfa.
Don·Joaqufn Muñoz Sánchez.
Don Rafael Serrano .P.lno.
Don- Domingo CArdenas ,Agullera.
Don Antonio Romero Garefa.
Don Pedro Muftoz Cantero.

Domicilio

Martin Alonso, 17. Lucena.
Blillesteros, 26. 2.0 1. LUcena.
Las Torres, 2. Lucena.
Catalina Marin, 14. Lucena.
Ejido Plaza de Toros, l. LUcana.
La Feria. 4. Lucena.
Condesa C. PilArro, 22. Lucena..
Calvo Sotelo. T. Lucana.
Carretera Córdoba - Málaga, kilóme

tro 471. Lucana.
Cabrillana. 78. Ly.cena.
Carretera Córdoba - Málaga, ki"l6me-

tro 471. Lucena. .
Carretera Córdoba - Málaga, .kilóme-

tro 471. Lucena.
Calvo Sotelo, '35. Lucena.
Media Barba. 56. Lucena.
Santa Marta la Baja, 24. Lucena.
Santa Marta la Baja, 24. Lucana.
La Demora. 26. Lucena.
Plaza Alta y Baja, 24. Lucana.
Juan Jiménez Cuenca, 12. Lucana.
Calvo Sotelo. 65. Lucena.
'Calvo 50telo. 2. Lucena.
Cabrillana, 1. Lucana.
Cabrillana. 1. Lucena.
Juan Blé.zquez, 6. Lucana.
Ballesteros. 13. Lucena.
General Alamina, 46. Lucena.
Calvo 50telo. 13. Lucena.
calvo SoteIo. 65. Lucana.
Juan BIAzquez, 85. Lucana.
Canalejas. 8. Lucena.
Calvo Sotelo, 39. Lucana.'
Maquedano. 25. Lucena.
Ramón y Cajal. Fuengirola.

Plaza Nueva, 13. Lucena.
Carretera de Málaga, 1. Lucena.
Carretera de· Málaga. kilómetro {74.

LUcena. .
General Mola. 20. Lucena.
Carretera de Málaga, kilómetro 474.

LUcena.
Carretera de Málaga, kilómetro 4?f.

Lucena.
General Mola. 20. Lucena.
Barrera. 32. Lucena.
Plaza Nueva, 5. Lucena.
Canalejas, 6. Lucena.
calvo 50te10. 23. Lucena.
Jazmín. 3. Lucena.
Canalejas. 8. Lucena.
Lázaro Martin. 10. Lucena.
Cabrillana, 79. Lucana.
Calvo 50telo. 95. LtlCena.
Calvo Sotelo, 95. LUcena.
Julio Romero de Torres. 7. Lucena•
Plaza Nueva, 28. Lucena.
Peones Camineros. Lucana.
Alvarez, 6. Priego.
Plaza Nueva, 28. Lucena.
Julio Romero de Torres, 21. Lucena.

Puente de Córdoba. 8in número Lu·
cena.

Plaza Nueva, 26. Lucena.
Plaza Nueva, 22. Lucena:
Alhama, 8. Lucana.
Julio Romero de TOJlT65, 21. Lucana.

TórremoUnos, 13. Lucena.
Plaza Nueva, 19. Lucena.
General Lozano, 4. Lucena.
Catalina Marin, 2. Lucena.
Flores de Negrón. 8. Lucen&.
Las Palomas, sin número. Lucena.
1as Palomas. sin número. Lucena.
Plaza Nueva, 20. Lucana.
Huertas. 9. Lucena.·
Plaza de Espafta, 15. Lucena.
Ejido. Plaza de Toros. 1. Luoena.
La Parra. 10. LUcena.
Juan Blázquf'!z. 22. LUcana.
Alférez Díaz Sánchez, 21. Luce'l&.

Naturaleza SuperfiCIe
de La finca • expropiar
• expropiar -m'

Tierra calma. 880
Olivar. 810
Olivar. 370
Olivar. l.310
Olivar. 1.690
Olivar. 650
Olivar. 640
Olivar. 790
Olivar. - 250

Aparcamientos. lij5
Tierra calma. 100

Tierrá calma.. 200

Olivar. _ 8SO
Olivar. 500
Olivar. 880
Olivar. 1.115
Olivar. 8.280
OIlV8l'. 1.430
Tierra calma. 1.1140
Olivar. 4.870
Olivar. 1.890
Tierra calma. 11.870
Olivar. 4.260
Olivar. 6.840
Olivar. U70
Olivar. 8.070
Olivar. 7.040
Oliyar. U50
Olivar. 3.250
Olivar. 11.630
Olivar. l.890
Olivar. 680
Tierra calma. &.D20

-
8.140Olivar.

Solar. ..O
Apafcamiento. • 680

Olivar. 1.710
Aparcamiento. 690

Aparcamiento. 220

Olivar. 870
Olivar. 490
Olivar. 610
Olivar. 930
Olivar~ 1.024
Olivar. 590
Olivar. 1.080
Olivar. 810
Olivar. S20
Ollvar. 710
Olivar. 420
Olivar. 280
Olivar. 190
Olivar. 90
Olivar. 140
Olivar. \.&90
Olivar. 1.320

Olivar. "O
Olivar. . 820

Ol1var. 480
Olivar. 890
Olivar. 830

Tierra calma. 250
Tierra calma. 1..010
Olivar. 480
Olivar. 630
Olivar. ij80
Tierra calma. 180
Tierra 'calma. 88
Tierra calma. 1.270
Olivar. 180
Olivar. 300
Olivar. 610
Olivar. 95
Olivar. 140
Olivar. 250
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Propietario Afectado DomlciUo
Naiuraleza
de ],a finca
• expropiar

Superficie
a expropiar

m'

240
120
220
370
180
190
480
310
500

1.520
1.550

60
150
340
350
830
880

90
160
480
110
350
930

13QO
180
940

1.AtO·
.. 260

170
370

2.f1!iO
3.230
t_2A{;
1.2]11

?70
3.460
1.670
2.620

290
800

2.430
1.200

410
730
270

1.570
1.930
1. 240

160
2.860
2880

240
380
430

1.130
8.280
2.880
6210

180
85

200

210
390

1.190
480
130
140
290
200
135
135
180
205
820
210
130
280
280
534
208
340
180
370
140
850
178

2.894
380
300

Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Tierra calma.

. Tierra calma.
Tierra calma.
Olivar. .
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Vi:i'!a.
OUvar.
Olivar.
Tierra calma 'Y

sombrajo Bar.
Tierra calma y jar-

dín cerram.
Tierra calma.
Tierra calm~.

Tierra calma.
Tierra calma.
Tierra calma:
Tierra calma.
Olivar.
Tierra calma.
Olivar.
Olivar.
OlIvar.
Olivar.
Tierra calma.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Tif'rra calma.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Vti\a.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Tierra calma.
Olivar.
Olivar.
O~lvar.

, Olivar.
Olivar.
Vii'a.
Olivar.
Olivar.
Olivar.
Vifla.
Olivar.
OJlvar.
OUvaJ"'.
TIerra calma.
Olivar.
Olivar.
Olivar.

Real

RoIdé.n Noguer, 10. Rute.
RoldAn Noguer, 10. Rute.
Roldé.n N(" guaro 10. Rute.

CortiJo Miguelache. Lucena.
José Marrón. BenameU.

Cortijo Cuenca,' Encinas Reales.
Ancha. 1. Lueena.
Ancha, 1. Lucena.

Paseo di:! Rolas (CasiUaJ. Lucena.·
La Feria. 4. Lucena.
Quintana. 23. Lucena.
Juno Romero de Torres; 14. Lucena.
Calvo Sotelo, 99. Lucena.
Pajarillos, 16. Lucena.
Alamos, 50, 2..0 D. Lucena.
Viana. :1. Lucena.
Quintana. 10. LUcana.
Flores de Negrón, 5. Lucena.
Media Barba. 18. Lucana.
Santa Catalina, 5. Lucena.
Cortijo taPerla. Lucena.
Ballesteros. 10. Lucena.
CortIjo Los Almendros. LUcena.
Santa Cat.alina, 5. Lucana.
Ejido PlaZA de Toro9. Luce11&.
Cortijo Cañada GH Sánl;hez, Lucena.
Casina del Cristo Marroquí. Lucena.
Cortijo Cuatro Cerros. LUcana.
Casilla la Tejera. Lucena.
Ca.falina Marin. 16. Lucena.
Amalo; 28. Lucena.
Jaime, 4. LUcena.
Jaime. 4. Lucena.

San Pedro. 25. Luce'1a.
Casina del Cristo Marroquí. Lucena.

Alamos, 28, 3." A. Alcalá la
(Jaén).

Avenida José Salís, 9. Lucena.
Media Darba, 12. Lucana.
Calvo Sotelo. 13. Lucena.
San Francisco, 1. Lucena.
fluente Vieja, JO. Lucena.
Santiago. 57. Lucena.
Salamanca. 10. Lucena.
San Pedro. 21. Lucena.
Prado Melero Campo de Ara.
Juan Varela. 3. 3.° C. LUcena.
Hoya del Molino, 4. Luce¡¡a.
Molino, 28. Lucena.
Mires, Z2. LUcana.
Almazán, 3. Lucena.
Santa Catalina, 5. Lucena.
Calvo Sotelo. 7. Lucena.
Plaza Alta y Baja. 20. Lucena.
Cortijo Cuatro Cerros. Lucena.
Antonio Eulate, 7; Lucena.
Molino. 39, Lucena.
San Pedro. 42. Lucena.
San Pedro, 42. Lucena.
Antonio Eulate, 7. Lucena.
San Pedro. 42. Lucena.
Antonio Eulate, 8. Lucena.
Antonio Eulate, 8. Lucana..
San Pedro. 42. Lucena.
Antonio Eulate, 7. Lucena.
Juan Palma Garcia.- 4. Lucana.
Juan Palma Garda, 4. Lucena.
General Mola. 6. Lucana.
San Pedro. 42. Lucana.
Calvo Sotelo, 4. Lucena.
General Mola. 6. Lucena.
Calvo Sotelo, . :;5. Lucena.
Plaza Alta y Baja, 24. Lucena.
Hoya del Molino. 9. Lucana.
Calvo Sotelo. 35. Lucana.
Acera Baja, 17. Lucena.
Calvo Sotelo. 35. Lucena.
RoldAn Noguer, 7. Rute.
RoldAn Noguer, 7. Rute.
Alfonso Castro. 30. Rute.
Plaza ,Alta y Baja. 24. Lucena.
Plaza Alta Y Baja, 24. Lucana.
Calvo Sotelo. 4. Lucena..
Calvo Sotelo. 4. Lucena.
Roldén Noguer, 10. Rute.
RoIdé.n Noguer. 10. Rute.

Don JoSé Urbano Dobli'do.
Don Antonio Arjana Stlnchez.
Don Francisco Aguilar Corredera.
Don Alejandro Moreno Mora.
Don Gonzalo Beato Pacheco.
Don Antonio Avila Cuenca.
Don Juan J. Lora Jiménez.
Doña Maria'Morales Molina.
Don Francisco Mudez Ramirez.
Doña Soledad Muftoz SAnchez.
Don Julián González López.
Doña Araceli Chac6n.
Don Jerónimo Campaña Padilla.
Don José Alvarez de Sotomayor y Lara.
Don José G6n:.ez Cano.
Doña AraceH Chacón Tuvio.
Don Luis Henares Jhnén~.

Don Miguel Corrales Bermúdez.
Don Antonio Pino Ortega.
Don Miguel Caracuel Osuna.
Don Francisco Pino Romero.
Don Domingo Slmchez Aranda.
Don Miguel Tovar Burgos.
Dofta Justa- Benftez Delgado.
Doña Justa Benftez Delgado.

Don José L. Malina. Benftez.
Don Antonio C6rdoba Orgaz.

Don Eufrasia Aguilera Carrillo.

Don Manuel Montilla Ruiz.
Don Antonio Corredera Ramírez.
Don Anse:!uo Jim:3nez Teuyado.
Don José Selvián Luna.
Don José Burguedo Moreno.
Doda Teresa Cruz Delgado.
Don Antonio Pérez Jiménez.
Don Antonio Ruiz Canela.
Hermanos Burgos Sanchez.
Viuda de José Reguereis Murtal.
Don Alejandro Moreno Jiménez.
Don Pedro Rueda Reyes.
Don José Caballero Pal'éjo.
Don Juan J. Burgos Hallas.
Doña. Araceli Chac6n Tuvio.
Don Mariano EcHa Cordón.
Don José Santama.r1a Beato.
Don Rafael Caracuel Osuna.
Don Jerónimo Pino Torres.
Don Pedro Rueda Reyes.
Doña Antonia Pillo Torres.
Dada Antonia Pino Torres.
Don Jer6nimo Pino Torres.
Dada Antonia Pino Torres.
Dada Dolores y Antonia Pino Torres.
Dada Dolores y Antonia Pino Torres.
Doña Antonia del Pino Torres.
Don JerÓnimo del Pino Torres.
Don Antonio Piedra Garda.
Don Antonio Piedra "Carda.
Don Francisco Piedra Pérez.

':" Doña Antonia del Pino Torres.
Don José Maria Sicilia SlcUla.
Doña Araceli Ramírez Torres.
Don Miguel Sánchez Herrero.
Don José Santamaria Beato.
Don Alejandro·Moreno Jlménez.
Don Miguel Sánchez Herrero.
Don José Mlgueles Carda.
Don Miguel Sánchez Herrero.
Don Bernabé Pérez Jiménez.
Don Bernabé Pérez Jiménez.
Don Juan J. Guerrero Ecija.
Don José Santamaria Beato.
Don José Santamaria Beato.
Don JoSé Sicilia Sicilla.
Don José ~icilla Slcllia.
Don Juan JoSé Guerrero RoldAn.
Don Juan JoSé G~errero Roldé.n~

Don Juan JoSé Cuerrero~-RoldAn.

Don Juan JOSé Guerrero Roldáñ.
Don Juan José Guerrero Roldán.

Oon Francisco López Luque.
Oon Juan- J. Pedrosa Vida.

Don Juan -J. Hoyano MaUllas.
Don Francisco Garc1a Galvaro~

Don Francisco Carela Calvara.

19
80
81
ea
83..
86
88.
97
88
81
90
91
92
93
94
95
os
08'
97.
08
99

100
101
102

108
lO<

108

108
107
101
109
uo
Ul
U2
113
U.
U5
U8
116'
U7
U8
U9
120
121
122
123
124
120
128
127
128
128
130
131
132
133
13'
135
138
137
138
139
140
141
142
143
144
14.
148
147
148
149
150
151

. 1112
183

1M
155
158

157
158

159
180
181
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Naturale" Supe l.
Pinca PropietArio a1ectado Domic1Uo de JA ftoC& .. expropiar

número • expropiar -
""

182 Don Juan J. Moyana MatUlas. Cortíio Cuenca. Encinas Reales. Olivar. 2.060
Tierra calma. 4,340

183 Don Joaquín López Tienda. Cast1llo de Utrera. 5, 4,° B. Se.villa Olivar. 1:140
184 Doña Maria Pérez Caballero. La Marina, 14. Lucena. Olivar. ll60
185 Dona Maria Pérez Caballero. ·La Marina, U. Luoena. Tierra calma. liO
188 Don Francisco Barea Navarro. Venta del Valle. Lucena. OU....... 2.070
187 Doña María Pérez Caballero. La Marina. 14. Lucena. OlJV8l'. 1.170
166 Don Francisco Barea Navarro. Venta del Valle. Lucena. Olivar. 630

~

2741

2742

HESOLUCION de 23 de enero de 1984, del Institu
to Nacional para La Conservación de la NaturalBw
(Servicio Provincial de AlmeríaJ, por la que 89 se·
ñata fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupac~ón de las fincas que 86 citan.

El día 23 de febrero de 1984, a partir de las once horas, se
procederá a levantlir las actas previas a la ocupación de las
fincas que se indican, todas ellas enclavadas en el término mu
nicipal de Paterna del Rio, provincia· de Almería. incluidas en
el Decreto numero 1663/1970, de 11 de junio.

Nombre de la finca: .EI Chaparral V_. Propietario: Don Juan
Aguila Martín. .

Nombre de la finca: .Prado Mocho VI-o Propietario: Don José
Martín Cabrera

La reunión prev il! tendrá lugar en el Ayuntamiento de Pa
terna del Rio, a biS once· horas de dicho día 23 de febrero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almería, 23 de enero de 1984.-EI representante de la Ad

ministraóÓn. Eslanislao de Simón Navarrete.~1.281-E

.MIN ISl'ERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de jubo de 1983' por la Que '6 re·
conoce, cklsifica e inscribe en el Registro de las
Fundaciones Cuaurales Privadas la Fundación .Es
<;uela de la Edificación-, de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasifica
ción _e inscripción en el Registro de las Fund6Ciones Cultura
les Privadas de la Fundación .Escuela de la Edificación., de
Madrid; y

Resultando que el 15 de diciembre de 1981, don Eduardo Gon
zé.lez. Velayos, Presidente del Colegio Oficial de Aparejador.es y
Arquitectos Técnico!:> de Madrid, integrante dei ConseJo General
de dicha Entidad, expresamente"" facultado para este acto por
acuerdo de la Junta de Gobierno de este Colegio celebrada el
dia 23 de noviembre de 1981 y, en cumplimiento del adoptado
por la Asamblea General de Colegiados,celebrada el 27 de abril
del miSmo año, compareció ante el Notario de esta capital don
Leopoldo Sta_'llpa Sánchez y con el número 4.aui de su protocolo
corriente, otorgó la. Carta Fundacional por la que instituyó
la Fundación .Escuela de la Edificación_;

Resultando qL:e en dicha Carta Funde..cional se 8\>rueban los
Estatutos de la Fundación. de los que se reseña lo que sigue:

L 1& Fundación tiene el carácter de docente privada de
dicada primordialnJente a la enseñanza y El. la educación, cali
ficAndase como de promoci6n (artículo 3.°l.

2. Tiene por objeto .fomentar el desarrollo profesional de
los Apl:lrejadores y Arquitectos Técnicos, siendo su Qbietivo pri
mordIal formar profesionales que puedan dar respuesta a 185
necesidades que tiene el sector de la edificación en sus aspec
tos técnicos y constructivos_ (articulo 7.°),-

3. El domicilio queda fijado en la ~de social del Colegio
Oficial sito en la calle Maestro Vitorie.. número 3, de esta ca
pital (articulo 8 O) pudiendo instalar o alquilar ,establecimien
tos, delegaciones, éentros u oficinas en cualquier lugar de esta
capital previo acuerdo adoptado por el Consejo Rector (articu
lo 9.°), Y su ámbit', territorial será el de la provincia (articu-,
lo 101. . .

4. Son beneficiarios todos los Aparejadores y Arquitectos
Técnicos del Colegi,' Oficial de Madrid (artículo 1<1).

5. Podrá. extinguirse en los supuestos en los que no puedan
ser cumplidos SllS fine~ <articulo 21J, y en tal caso el capital
funda.cíonal .podrá destinarse al cumplim1ento de fines cultura·
les' o docente dal precitado Colegio, recabándose para ello el
correspondiente acuerdo del Consejo Rector previo informe f&~

.vorable de la Com ¡sión AseSOra (articulo 22).·
8. Los órganos de gobierno de la Fundación son el Consejo

Rector (compuesto por miembros natos y miembros de libre
designación) y la Comisión Asesora (articuio 23), Al primero

corresponde en general ..todos aquellos actos de admlnistra
ci6n y gobierno que contribuyan a la defensa de los bienes, a
la. correcta inversión del caPital. cuando sea preciso, de las
rentas y demás ingresos y al melor cumplimiénto de los fines
fundacionales y aquellos otros que no le estén atribuidos expre·
samente- <articulo 33-1). .

7. ~ Serán Presidente y Secretario de 1& Fundación, el Pre·
sidente del Colegio Oficial de Aparejadores y ArquItectos Téc
nicos de Madrid y el Presidente de 1& Comisión de Docencia
del mismo o quien haga sus veces, respectivamente (articu-
lo 27J. .

8. Los recursos económicos estarán integrados por las ren·
tas del capital fundacional, las cantidades percibidas de los
beneficiarios con arreglo' a las tarifas autorizadas por el Pr~
tectorado, donativos, subvenCiones y toda clase de ingresos que
por cualquier concepto reciba (articulas 52 y ij3),

9. Los Estatutos podrán ser modificados por el Consejo Rec~
tor a propuesta de la Comisión Asesora y durante el primer
trienio de funcionamiento no se aplicarán las tarifas antes alu

_didas por existir medios suficientes de financiaCiÓn para dicho
funcionamiento;

Resuitando que además en la Carta Fundacíonal &El dota a
la Entidad -::on un capital iniCial de 10.9(fl.243,93 pesetas, Baldo
existente en Ja cuenta corriente número 2.~ del .Banco Indtia
tria.} del Tajo, S. A.• , a nombre del Colegio Oficial de· Apare
jadores y Arquitectos Técnicos -Fundación Escuela de la Edi~
fice.ción- del que tres millones se configuran como capital inmo
vilizado y el resto como oapital Clrculante de libre disponibi
lidad ó consumo para el funcionamiento de aquélla, y le de~

signan los componentes que constituyen ei Consejo Rector. Es
tos son: Miembros natos, don Eduardo González Velayos cuyas
circunstancia.s per&Onales ya han sido reseftadasj don Antonio
Vallejo Acevedo. Director general de Arquitectura y Vivienda;
don José Maria Rodriguez Colorado, Presidente de la ex081en
tísima Diputación; don Ricardo Bielss Padtlla. Director de la
Escuelti. Universitaria de ArqUitectura Técnica y don Pablo Díaz
Bucero, Presidente de la Comisión de Docencia del citado Co
Jegio Oficial de Aparejadores, todos de Madrid, y como mlem~

bros de libre designación, don Antonio Puerta Garc1a y don
Antonio Garda Fernándezi

Resultando que en escritu-ra pública número 565. de fecha 11
de febrero- de 1982. se modifica la composición del Consejo
Rector de ia Fundación en el sentido de que figure como Vocal
nato del mismo 61 Dírector general de Bellas Artes, Archivos
y Bibliotecas, don Javier Tusell GÓmez. o persona en quien
delegue. dejando de figurar el DIrector general de Arquitectura
y Vivienda. El señor TuseIl y los demás miembros del Con
sejo Rector -natos y de libre designación-, aceptan expresa·
mente sus cargos f'n escrituras numeros 832, 4.291, 4.238, <1.238.
4.237, 4.239 Y 4.236. re,¡..ectivamente, todas ellas autori.zadas por
el mismo defatArio;

Resultando que la Asesoría Jund.i.ca del Departamento ob~

serva que esta deslgnüdo miembro del Pl:l.tronato de la Funda
ción el Director general de Bellas Artes, Archivos y Bibliote~
cas, don Javier Tusell Gómez, el cual no sigue en la actualidad
en el acto cargo directivo determinante de ella. A la vista de
dicha observación el Patronato de la Fundación ha lncorpora~

do al expediente, por triplicado ejemplar, la aceptación notarial
del cargo por pa~ del actual Director general de Bellas Ar
tes,_ Archivos .v8ibliotecas, ilustrísimo sedar don Manuel Fer
nánaez Míra.oda Fernández;

Resultando que a este expediente q'ue ha sido informado fa·
vorablemente por la Dirección Provincial de este- Ministerio,
se acompaña además. el programa de actividades que la Fun~

dación pretende cumplir- en el trienio 1982-84 y al presupuesto
de ingresos y gastos para el ado 1982 elaborado en base & los
intereses devengados por el capital inmovilizado <300.000 pese
tas) y rentas de la Iibtacíón para funcionamiento no con
sumida este año (590.100 pesetas) y dotación de sostenimiento
(2.000.000 de pesetas) que permiten la impartición de cursos
en distintas áreas especific:aQ&s en aquél, a&1 como el abono
de alquiler de locales y gastos generales correspondientes;

Vistos el vigente Reglament.o de Fl,mdaciones Culturales Pri
vadas y Entidades Análogas de 21 de Julio de 1972, el -artículo
137 de la Ley General de Edu08Clón y demás disposíciones de
concordante aplicación;

Considerando que al. dictado de '10 prevenido en el artículo
100,4 del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadaa, es
de la competencia del Ministerio de Educación -,. aencia, el


